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Buen día,
 
Señores
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD
MEDELLIN - ANTIOQUIA
 
A través del presente correo electrónico la Unidad para las Víctimas remite informe ante Requerimiento
Judicial en el proceso del asunto. Por favor acusar recibido.
 
Teniendo en cuenta que, por las medidas de contingencia por la eventual expansión del COVID-19, y en
aplicación del Acuerdo PCSJA20-11519 del Consejo Superior de la Judicatura, es necesario el uso de las
tecnologías de la información, a través de cuenta autorizada de la Unidad para las Víctimas se remite el informe
en el curso de la presente acción constitucional.
 
El sustento procedimental se encuentra contenido en los artículos 103 y 109 de la Ley 1564 de 2012. Asimismo,
conforme a lo establecido en la Ley 527 de 1999, artículos 10, 21,22 y 23 y la Ley 4 de 1913, artículo 59, donde
se dispone que: “todos los plazos de días, meses o años, de que se haga mención legal, se entenderá que
terminan a la medianoche del último día del plazo”.
 
Los procesos relacionados con acciones de tutela pueden ser radicados a través de nuestro buzón judicial, al cual
puede acceder desde nuestra página web, en el siguiente hipervínculo
https://www.unidadvictimas.gov.co/es/buzon-judicial/43703
 
De ser  indispensable realizar las notificaciones por correo electrónico, se enviarán a
notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co    
 
Es importante señalar que la Entidad cuenta con un equipo que realiza atención, trámite y seguimiento a los casos
especiales que los Despachos Judiciales consideren; para tal efecto, contamos con la línea nacional (+571)
4233075 - 322 8152333. El objetivo es canalizar estos requerimientos y dar trámite prioritario.
 
Cordialmente,
 
 
Grupo de Respuesta Judicial 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
Dirección Territorial Antioquia.
www.unidadvictimas.gov.co

Rad_A.Gómez_GRJ
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víc�mas. Si no es el

des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del

mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero

de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización expresa. Puede usted ejercer los derechos de consulta, tratamiento, actualización, corrección o

supresión sobre sus datos, mediante escrito dirigido a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víc�mas al correo

electrónico servicioalciudadano@unidadvic�mas.gov.co. Tenga en cuenta que este no es un canal oficial permi�do para recibir comunicaciones o darle trámite

a pe�ciones y asuntos de competencia de esta en�dad.
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Bogotá, D.C., 03 de marzo de 2023 
 
 
Señores. 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
MEDELLIN - ANTIOQUIA 
E.           S.            D. 
 
 

Referencia: Rad. No. 05001311000220230008600   
Accionante: JORGE IVAN VELEZ SANCHEZ 
Accionada: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN 

Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS 
Asunto: INFORME DE CUMPLIMIENTO A FALLO  

M.N DECRETO 1290 DE 2008 - COD LEX: 7251927  
 
GINA MARCELA DUARTE FONSECA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.897.717 de 
Bogotá y portadora de la T.P. 149.151 del Consejo Superior de la Judicatura,  en calidad de Representante Judicial 
de la Unidad para las Víctimas, según Resolución de nombramiento 04057 del 01 de noviembre del 2022, como 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica Código 1045, grado 16, debidamente posesionada, y teniendo en cuenta que la 
Resolución 00126 del 31 de enero de 2018 delegó en esta oficina asesora la respuesta a los requerimientos 
judiciales en el marco de acciones de tutela contra la Entidad, de manera respetuosa procedo a emitir el 
correspondiente pronunciamiento en el presente INFORME DE CUMPLIMIENTO A FALLO, en los siguientes 
términos: 
 

HECHOS 
 

 Me permito informar al Despacho que como requisito indispensable para que una persona pueda acceder 
a las medidas previstas en la Ley 1448 de 2011,“Ley de Víctimas y Restitución de Tierras”, ésta debe haber 
presentado declaracion ante el Ministerio Publico1 y estar incluida en el Registro Único de Victimas – RUV. 
Para el caso de FRANCISCO ANTONIO VELEZ CORREA se encuentra incluido como víctima directa por el 
hecho victimizante de HOMICIDIO, Radicado 22184, bajo marco normativo Decreto 1290 de 2008. 

 
 La señora JORGE IVAN VELEZ SANCHEZ, interpuso acción de tutela, en contra de la UARIV, por la 

presunta vulneración de sus derechos fundamentales. 
 

 El JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN - ANTIOQUIA, mediante providencia 
notificada en fecha 27 de febrero de 2023 resolvió tutelar el derecho fundamental de petición y ordenó: 

 

 
1Ley 1448 de 2011, artículo 156, y complementarios del Decreto 4800 de 2011. 

FOAP018CAR

Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 202303296771

Fecha: 03/03/2023 19:46:09 PM
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“SEGUNDO. -ORDENAR a la Dra. CLELIA ANDREA ANAYA BENAVIDES, DIRECTORA DE REPARACIÓN 
DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS 
VÍCTIMAS o, en su defecto, a quienes hagan sus veces, para que en el término de treinta (30) días 
calendario, contados a partir de la notificación de esta decisión, proceda a emitir una respuesta 
clara, precisa y de fondo frente a la petición incoada por los accionantes, relacionada con el encargo 
fiduciario correspondiente a la indemnización administrativa”. 
 

 En relación con lo ordenado, la entidad mediante comunicación Código Lex 7251927, brindó respuesta a 
derecho de petición de la accionante informando documentación requerida para continuar con el proceso 
de indemnización, enviado al correo electrónico y dirección física aportada. 

 
PROBLEMA JURÍDICO  

 
A través del presente memorial demostraré que la Entidad realizó cumplimeinto a fallo, toda vez que mediante 
comunicación código Lex 7251927, procedió a realizar respuesta a la parte accionante informando 
documentación faltante para el proceso de indemnización administrativa por el hecho victimizante de 
HOMICIDIO DE FRANCISCO ANTONIO VELEZ CORREA. 
 

CASO EN CONCRETO 
 
FRENTE A LA SOLICITUD DE INDEMNIZACIÓN ADMINISTRATIVA: 
 
Respecto de la petición de la accionante, me permito informar acerca del artículo 132 de la Ley 1448 de 2011 que 
definió que es el Gobierno Nacional el competente para reglamentar el trámite, procedimiento, mecanismos, 
montos y demás lineamientos para otorgar la indemnización administrativa a las víctimas, y a su vez el artículo 
146 del Decreto 4800 de 2011, incorporado en el artículo 2.2.7.3.1 del Decreto 1084 de 2015, definió que la 
responsabilidad del programa de indemnización por vía administrativa recae en la Unidad para las Víctimas, 
quien es la encargada de administrar los recursos para la indemnización y velar por el principio de sostenibilidad 
fiscal, para lo cual la facultó a fin de definir lineamientos, criterios y tablas de valoración de la indemnización, lo 
que de suyo implica la total autonomía administrativa que le asiste a la Unidad Para Las Víctimas para definir el 
procedimiento que deben surtir las víctimas para acceder a la medida de indemnización administrativa. 
 
Es pertinente mencionar que el procedimiento se encuentra contemplado en la Resolución 01049 de 15 de marzo 
de 2019, la cual tuvo lugar como consecuencia de la orden proferida por la Corte Constitucional, al interior del 
Auto 206 de 2017, en el cual se dispuso que el Director de la Unidad para las Víctimas en coordinación con el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y del Departamento Nacional de Planeación, debía reglamentar el 
procedimiento que deben agotar las personas víctimas del conflicto armado para la obtención de la 
indemnización administrativa, con criterios puntuales y objetivos.  
 
Fue con ocasión de la memorada orden constitucional, que se estableció el procedimiento que se encuentra 
reglamentado en la aludida Resolución 01049 de 15 de marzo de 2019 y el cual contempla cuatro (4) fases de 
procedimiento, a saber: 
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i) Fase de solicitud de indemnización administrativa 
ii) Fase de análisis de la solicitud. 
iii) Fase de respuesta de fondo a la solicitud. 
iv) Fase de entrega de la medida de indemnización. 
 
Las rutas en la Resolución 01049 de 2019 son las siguientes: 
 
Ruta Priorizada: solicitudes en las que se acrediten situaciones de extrema vulnerabilidad según lo dispuesto en 
el artículo 4 de la citada Resolución y primero de la Resolución 582 de 2021. 
Ruta General: solicitudes en las que no se acredite ninguna situación de extrema vulnerabilidad. 
Sobre la Ruta Transitoria de la que hablaba la derogada Resolución 01958 de 2018, se encontró la necesidad de 
extender el término de respuesta por noventa (90) días adicionales a los inicialmente estipulados, según el 
artículo 20 de la Resolución 01049. 
 
El procedimiento establecido por esta Unidad, Su Señoría, busca la garantía y protección de los derechos 
fundamentales a la igualdad, al debido proceso y a la reparación integral; es menester que considere que es 
jurídicamente razonable la espera que pedimos a las víctimas en cada proceso particular, pues el Estado sigue 
adelantando acciones positivas en aras de conseguir indemnizar a todos aquellos que tengan derecho a la medida, 
pero con la comprensión de que, como ya ha sido manifestado por la Corte, “si bien los derechos fundamentales 
de las víctimas deben ser garantizados de manera oportuna, cuando un Estado se enfrenta a la tarea de 
indemnizar a millones de personas y no cuenta con los recursos suficientes, es factible plantear estrategias de 
reparación en plazos razonables y atendiendo a criterios de priorización. Lo anterior no desconoce los derechos 
de las víctimas sino por el contrario asegura que, en cierto periodo de tiempo, y no de manera inmediata, todas 
serán reparadas”. 
 
En este sentido frente a la solicitud de la accionante relacionada con la medida de indemnización administrativa 
por el hecho victimizante de HOMICIDIO DE FRANCISCO ANTONIO VELEZ CORREA, le informamos al despacho 
que luego de verificar los sistemas de información, se presentó solicitud de indemnización administrativa en el 
marco normativo Decreto 1290 de 2008 con radicado 22184. 
 
Por lo anterior, en el trámite del procedimiento, se informó al accionante mediante comunicación Código Lex 
7251927 sobre la importancia y pertinencia de remitir los siguientes documentos, con el fin de continuar con el 
trámite de entrega de la indemnización administrativa, no obstante, a la fecha aún no se cuenta con la 
documentación requerida: 
 
 Dos declaraciones de personas distintas a familiares, en donde se declare bajo la gravedad de juramento que 

conoce a la persona fallecida o desparecida, así también que informe sobre su estado civil y la existencia de 
hijos o no (este documento no requiere ser autenticado ante notario público).  
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De igual forma, se le informó al accionante que dichos documentos requeridos pueden ser remitidos al correo 
electrónico documentacion@unidadvictimas.gov.co el cual se encuentra autorizado por la Unidad, para realizar 
dicho procedimiento. En virtud del principio de participación conjunta. 
 
En ese orden de ideas, la Unidad encuentra la necesidad de suspender los términos para adoptar una decisión de 
fondo respecto del presente caso, hasta que se alleguen todos los documentos que resultan necesarios para 
continuar con el procedimiento, una vez se subsane la documentación, se procederá a analizar el mismo y 
realizará toma de una decisión de fondo sobre si es procedente o no el reconocimiento de la medida, el cual se le 
comunicará mediante acto administrativo debidamente motivado. 
 
Igualmente, es imperioso indicar que en el evento de que el documento de identidad, de cualquiera de los 
destinatarios de la medida, tenga la novedad de CANCELADA POR MUERTE en el sistema de información de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, impide que la entidad continúe con el proceso, por lo que se hace 
necesario que la víctima se acerque a la Registraduría Nacional del Estado Civil a aclarar dicha novedad con el 
propósito de no tener impedimento para obtener una respuesta de fondo sobre la procedencia de la medida 
indemnizatoria.  
 
En virtud del principio de participación conjunta, toda solicitud que no cuente con toda la documentación para 
dar trámite al proceso de indemnización administrativa deberá ser completada por la víctima, por lo cual y hasta 
tanto no se cuente con dicha información no es posible continuar con el proceso de reparación individual.  
 
Se le informa al despacho que, en caso de resultar ser beneficiario el accionante de la mencionada medida 
indemnizatoria y habiendo acreditado alguna de las situaciones de urgencia manifiesta y extrema vulnerabilidad, 
en los términos del artículo 4 de la Resolución 01049 del 15 de marzo de 2019 y primero de la Resolución 582 de 
26 de abril de 2021, se procederá con la priorización, de lo contrario la entrega de la medida estará sujeta al 
método técnico de priorización. 
 
Es pertinente aclararle que los montos y orden de entrega de la medida de indemnización administrativa depende 
de las condiciones particulares de cada víctima, del análisis del caso en concreto y la disponibilidad presupuestal 
anual con la que cuente la Unidad, de igual forma, la entrega de la indemnización administrativa depende de que 
se cuente con un estado de inclusión en el Registro Único de Víctimas  
 
Por lo anterior le informamos al despacho que no es procedente su solicitud respecto de otorgar fecha cierta y/o 
pago de la indemnización administrativa, toda vez que se debe contar con la documentación requerida para 
realizar el respectivo análisis de estos para luego indicar si es procedente o no al acceso de la medida de 
indemnización según verificación. 
 
En atención al fallo proferido, es pertinente aclarar al despacho que a nombre del accionante no se constituyó 
encargo fiduciario alguno.  
 
Por lo anterior, se evidencia cumplimiento a fallo.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PARTICIPACIÓN CONJUNTA 
 
En primer lugar es necesario aclarar que, el compromiso para la íntegra atención y reparación a las víctimas no 
es solo de la entidad, como lo ha dispuesto la Ley 1448 de 2011 en el artículo 29, las víctimas directas del conflicto 
armado adquieren compromisos para cumplir los fines de asistencia, atención y reparación, por consiguiente, se 
debe tener en cuenta señor Juez que, el acceso a éstas medidas se concreta de manera gradual, progresiva y 
sostenible, y aplicando el Principio de Participación Conjunta, es decir que, es un compromiso de las víctimas 
“Brindar información veraz y completa a las autoridades encargadas de hacer el registro y el seguimiento de su 
situación o la de su hogar”. Particularmente para este caso el derecho a la reparación integral pues, en todo caso, 
el éxito del procedimiento depende de la entrega de la documentación correspondiente y de las validaciones a 
que haya lugar. 

 
CARENCIA DE OBJETO POR HECHO SUPERADO 

 
Ciertamente, el Respeto al derecho de petición, reclamado por esta vía judicial, está acreditado, como ya se dijo, 
al observarse por esta Entidad, además de los preceptos legales, los criterios o requisitos desarrollados por la 
jurisprudencia constitucional y que pretende, de una parte, aclarar este derecho fundamental y, de otra, su 
garantía, observancia y respeto por las autoridades. Esto está demostrado, inequívocamente, en el presente 
asunto. 

 
En efecto, conforme a los hechos invocados como fundamento de la demanda de acción de tutela, y las pruebas 
aportadas por Unidad para las Víctimas, la presunta violación que el/la accionante alega haber sufrido por parte 
de esta Entidad se encuentra configurada como CARENCIA DE OBJETO, dado que la respuesta administrativa 
al accionante fue clara, precisa y congruente con lo solicitado, y resolvió de fondo la petición. Al respecto, 
resulta pertinente referirse a uno de los tantos pronunciamientos de la Corte Constitucional en materia del 
derecho de petición, a saber: “Al precisar el sentido y el alcance del derecho de petición, la jurisprudencia 
constitucional[1], tal como se sintetizó en la Sentencia T-574 de 2007, ha establecido que la respuesta que se dé al 
peticionario debe cumplir, al menos, con los siguientes requisitos: i) ser oportuna; ii) resolver de fondo, en 

forma clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado; iii) ser puesta en conocimiento del 
peticionario (…). Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado, ni tampoco se concreta 

siempre en una respuesta escrita”[2](negrillas y subrayas fuera de texto original – Sentencia T-1234 de 
2008). 
  
Asimismo, en la Sentencia T-739 de 2009, frente a la figura del CARENCIA DE OBJETO, la Corte Constitucional 
indicó que “(…) 5.2. De acuerdo con la situación fáctica expuesta y el material probatorio obrante en el expediente, 
esta Sala encuentra que en el presente caso se ha configurado el fenómeno del CARENCIA DE OBJETO y por tanto ha 
desaparecido el objeto jurídico sobre el cual proveer una decisión judicial para garantizar los derechos 
fundamentales al mínimo vital y a la vida digna dEl señorLuis Antidio Toro Bastidas en tanto que Acción Social (i) 
autorizó la prórroga de la ayuda humanitaria; (ii) suministró al accionante información sobre los derechos de los 
desplazados (…). Sobre el CARENCIA DE OBJETO, la jurisprudencia constitucional ha señalado que si en el trámite 
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de una determinada acción de tutela, sobrevienen hechos que demuestran que la vulneración a los derechos 
fundamentales ha cesado o se ha consumado en forma tal que sea imposible restablecer al solicitante en el goce 
efectivo de su derecho conculcado, la acción pierde eficacia y razón de ser, al extinguirse el objeto jurídico sobre el 
cual se pretendía, resultando inocua cualquier decisión al respecto (…)”. 
 

PETICIÓN 
 

Por los argumentos fácticos y jurídicos expuestos, en los cuales se demuestra la diligencia de la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en hacer efectivo el cumplimiento 
del fallo de tutela en favor del señor JORGE IVAN VELEZ SANCHEZ, de manera respetuosa solicito al Despacho 
tener en cuenta lo indicado, generar cumplimiento y archivar. 
 

PRUEBAS 
 

Se solicita se tengan como tales las siguientes: 
 

1. Respuesta a derecho de petición Cod Lex 7251927 y comprobante de envío 
 

 ANEXOS 
 
 

1. Resolución de nombramiento 04057 del 01 de noviembre del 2022. 
 

NOTIFICACIONES 
 

En la ventanilla única de radicación de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, ubicada 
en la CARRERA 85D #46 A 65 - COMPLEJO LOGÍSTICO SAN CAYETANO Bogotá D.C.; número  telefónico:(+571) 
4233075 - Celular: 322 8152333. Fax número 7965151 opción 9, o a través nuestro buzón judicial, al cual puede 
acceder desde nuestra página web, en el siguiente hipervínculo http://www.unidadvictimas.gov.co/es/servicio-
al-ciudadano/buzon-judicial/43703, o al correo electrónico: notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co 
 
 
Atentamente, 
 
 
GINA MARCELA DUARTE FONSECA 
JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA 
UNIDAD PARA LAS VICTIMAS  
Elaboró: NATALIA GARZÓN_GRJ 

 

 

 



 

 

 

Bogotá D.C. 
 
Señor: 
JORGE IVAN VELEZ SANCHEZ 
EMAIL: JAIRODEJESUSVELEZSANCHEZ@GMAIL.COM 
TELEFONO: 3147255700 - 3143561630 
 
ASUNTO: Respuesta al Derecho de Petición CÓDIGO LEX 7251927 D.I. # 15337347 MN. Ley 
Decreto 1290 de 2008. 
 
Cordial saludo, 
 
Atendiendo a la petición, relacionada con el hecho victimizante de HOMICIDIO DE FRANCISCO 
ANTONIO VELEZ CORREA, la Unidad para las Víctimas brinda una respuesta conforme a lo dispuesto 
en artículo 14 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
que está en concordancia con la Ley Estatutaria 1755 de 2015, y bajo el contexto normativo de la 
Resolución No. 01049 del 15 de marzo de 2019 en los siguientes términos:  
 
La Resolución 01049 del 15 de marzo de 2019 estableció que los términos para decidir la solicitud de 
indemnización administrativa se suspenderán en el evento en que se evidencie que no se tiene la 
documentación necesaria para adoptar una decisión de fondo, caso en el cual, la Unidad deberá 
comunicar a la víctima solicitante los documentos que debe allegar para subsanar o corregir la solicitud 
y reanudar términos. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, con el fin de dar respuesta a su petición relacionada con la medida de 
indemnización administrativa por el hecho victimizante de HOMICIDIO DE FRANCISCO ANTONIO 
VELEZ CORREA, le informamos que luego de verificar los sistemas de información, se presentó solicitud 
de indemnización administrativa en el marco del Decreto 1290 de 2008 con radicado 22184. 
 
Por lo anterior, en el trámite del procedimiento, se informa sobre la importancia y pertinencia de remitir 
los siguientes documentos, con el fin de continuar con el trámite de entrega de la indemnización 
administrativa, no obstante, a la fecha aún no se cuenta con la documentación requerida: 

 
 Actualización estado civil de la víctima directa, que corresponde a Dos declaraciones de personas 

distintas a familiares, en donde se declare bajo la gravedad de juramento que conoce a la persona 
fallecida o desparecida, así también que informe sobre su estado civil y la existencia de hijos o no 
(este documento no requiere ser autenticado ante notario público).  

 
En ese orden de ideas, la Unidad encuentra la necesidad de suspender los términos para adoptar una 
decisión de fondo respecto de su caso, hasta que se alleguen todos los documentos que resultan 
necesarios para continuar con el procedimiento. Por consiguiente, el término para decidir la solicitud 
estará suspendido hasta que no se aporte toda la documentación e información para emitir una respuesta 
relacionada con la medida de indemnización administrativa 
 
Así las cosas, nos permitimos resaltar la importancia de llevar a cabo este procedimiento, razón por la 
cual, en cuanto tenga la referida documentación, le solicitamos remitirla al correo electrónico 
documentacion@unidadvictimas.gov.co, indicando el número del radicado de su caso 22184. 
 
En ese orden de ideas, la Unidad encuentra la necesidad de suspender los términos para adoptar una 
decisión de fondo respecto de su caso, hasta que se alleguen todos los documentos que resultan 
necesarios para continuar con el procedimiento, una vez se subsane la documentación, se procederá 
con el análisis del mismo y realizará toma de una decisión de fondo sobre si es procedente o no el 
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reconocimiento de la medida, el cual se le comunicará mediante acto administrativo debidamente 
motivado. 
 
Igualmente, es imperioso indicar que en el evento de que el documento de identidad, de cualquiera de 
los destinatarios de la medida, tenga la novedad de CANCELADA POR MUERTE en el sistema de 
información de la Registraduría Nacional del Estado Civil, impide que la entidad continúe con el proceso, 
por lo que se hace necesario que la víctima se acerque a la Registraduría Nacional del Estado Civil a 
aclarar dicha novedad con el propósito de no tener impedimento para obtener una respuesta de fondo 
sobre la procedencia de la medida indemnizatoria.  
 
En virtud del principio de participación conjunta, toda solicitud que no cuente con toda la documentación 
para dar trámite al proceso de indemnización administrativa deberá ser completada por la víctima, por lo 
cual y hasta tanto no se cuente con dicha información no es posible continuar con el proceso de 
reparación individual.  
 
Tenga en cuenta que, en caso de resultar ser beneficiario de la mencionada medida indemnizatoria y 
habiendo acreditado alguna de las situaciones de urgencia manifiesta y extrema vulnerabilidad, en los 
términos del artículo 4 de la Resolución 01049 del 15 de marzo de 2019 y primero de la Resolución 582 
de26 de abril de 2021, se procederá con la priorización, de lo contrario la entrega de la medida estará 
sujeta al método técnico de priorización. 
  
Es pertinente aclararle que los montos y orden de entrega de la medida de indemnización administrativa 
depende de las condiciones particulares de cada víctima, del análisis del caso en concreto y la 
disponibilidad presupuestal anual con la que cuente la Unidad, de igual forma, la entrega de la 
indemnización administrativa depende de que se cuente con un estado de inclusión en el Registro Único 
de Víctimas. 
 
Por lo anterior le informamos que no es procedente su solicitud respecto de otorgar fecha cierta y/o pago 
de la indemnización administrativa, toda vez que se debe contar con la documentación requerida para 
realizar el respectivo análisis de estos para luego indicar si es procedente o no al acceso de la medida 
de indemnización según verificación. 
 
Finalmente, para nuestra entidad es muy importante tener actualizados sus datos de contacto, por esto 
le invitamos a informar cualquier modificación a través de nuestros canales de atención, o a través de la 
línea gratuita nacional 018000911119 o en Bogotá al 4261111. 
 
Así mismo para la Unidad para las Víctimas, es importante contar con su opinión para mejorar nuestros 
servicios de atención al usuario. Para ello lo (a) invitamos a responder la encuesta de satisfacción que 
se encuentra en la página web  https://www.unidadvictimas.gov.co/es/encuesta-de-satisfaccion/37436 , 
le agradecemos su participación. 
 
 
Atentamente. 
CLELIA ANDREA ANAYA BENAVIDES  
DIRECTORA TECNICA DE REPARACIONES  
UNIDAD PARA LAS VICTIMAS  
Elaboró: Natalia Garzón_GRJ 
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UNIDAD PARA LAS ViCTIMAS

RESOLUCION No. o 4 0 5 7 DE 8 1 BOV. 2022

“Porla cual se hace un nombramiento ordinario an la planta de personal de la Unidad Administrativa 

Especial para la Atencion y Reparation Integral a las Vlctimas"

LA DIRECTORA GENERAL

DE LA UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMASCBA

En ejercicio de sus facultades legates y en especial de las que le confiere la Ley 909 de 2004, el numeral 19 del artlculo 7 del 

Decreto 4802 de 2011, el Decreto 4968 de 2011, el Decreto 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que el artlculo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que “(...) Los empleos de libre nombramiento y remocion seran provistos 

por nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidospara el desempeno del empleo (...).

Que el Decreto 4802 de 2011, establece la estructura de la Unidad Administrativa Especial para la Atencion y Reparacion 

Integral a las Vlctimas.

Que en el numeral 19 del artlculo 7 del Decreto 4802 de 2011 establece como funcion de la Direccion General “ejercerla 

facultad nominadora del personal de la Unidad, con excepcion de las atribuidas a otra autoridad”.

Que mediante el Decreto 4968 de 2011 se establecio en la planta de personal de la Unidad para la Atencion y Reparacion 

Integral a las Vlctimas, la cual preve el empleo de JEFE DE OFICINA ASESORA, C6DIGO 1045, GRADO 16 de la OFICINA 

ASESORA JURIDICA.

Que el empleo de JEFE DE OFICINA ASESORA, C6DIGO 1045, GRADO 16 de la OFICINA ASESORA JURIDICA de la 

planta de personal se encuentra vacante y debe ser provisto.

Que el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 reza que “Las vacantes defmitivas en empleos de libre nombramiento y 

remocion seran provistas mediante nombramiento ordinario o mediante encargo, previo cumplimiento de los requisitos exigidos 

para el desempeno del cargo".

Que la coordinadora del Grupo de Gestion del Talento Humano mediante analisis de requisitos de 3 de octubre de 2022, indico 

que analizada la hoja de vida de la senora GINA MARCELA DUARTE FONSECA, identificada con cedula de ciudadania 

numero 52.897.717 de Bogota D.C., cumple con los requisitos y el perfil requerido para ejercer las funciones del empleo de 

JEFE DE OFICINA ASESORA, C6DIGO 1045, GRADO 16 de la OFICINA ASESORA JURIDICA , exigidos en el Manual 

Especifico de Funciones y de Competencias Laborales de la Planta de Personal de la Unidad Administrativa para la Atencion y 

Reparacion Integral a las Vlctimas.

Que en consecuencia es procedente realizar el nombramiento ordinario, existiendo los recursos necesarios, por todo concepto de 

gastos de personal, amparados con el respective certificado de disponibilidad presupuestalj^

Que en merito de lo expuesto,

www.unidadvictimas.gov.co tinea de atencidn nacional: 01 8GOO 911119 
Bogoti (601) 4201111

Sede administrativa:
Carrera 85D No. 4SA-6S 
Compiejo Logistlco San Cayetano 
Bogota. D.C.
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UNIDAD PARA LAS VICTIMAS

0 4 057 ■CBAFor la cual se hace un nombramiento ordinaho en la planta de personal de la UnidadHoja humero 2 de la Resolucion 

Administrativa Especial para la Atencidn y Reparacidn Integral a las Vlctimas"

RESUELVE

ARTlCULO PRIMERO. Nombrar con caracter ordinario a la senora GINA MARCELA DUARTE FONSECA, identificada con 

c§dula de ciudadanla numero 52.897.717 de Bogota D.C, en el empleo de JEFE DE OFICINA ASESORA, CODIGO 1045, 

GRAD016 de la OFICINA ASESORA JURIDICA de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial para la Atencion 

y Reparacion Integral a las Victimas.

ARTlCULO SEGUNDO. La presente Resolucion rige a partir de la fecha de su expedicion.

NOTIHQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y COMPLASE

Dada en Bogota D.C., a los g j 2022

MARIA PATRIQflA TOBON YAGARI

DIRECTORA GENERAL

Vo.Bo.: Guillermo Martinez Daza- Secretario General.
Revis6: Alejandra Forero Quintero - Coordinadora Grupo de Gestidn del Talento Humano. 
Revisd: Angela Marla Orozco - Grupo de Gestidn del Talento Humano. .
Proyecto: Johanna Romero Cruz - Grupo de Gestidn del Talento Humano.^^
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